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1. OBJETIVO  

Establecer la metodología a utilizar para diligenciar denuncias e investigaciones, relacionadas a empleados y/o funcionarios del Ministerio de Hacienda, que presuntamente constituyan actos de soborno y corrupción. 


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
	MACROPROCESO:  GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
SUBPROCESO:  GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
	CÓDIGO  :   PRO-1.4.2.2
EDICIÓN  :   002
FECHA     :  11/07/2025





El presente procedimiento es aplicable a la Unidad de Cumplimiento u otra área según corresponda dentro del Ministerio de Hacienda. 


3. REFERENCIA NORMATIVA   

· Ley y reglamento de Ética Gubernamental. 
· Código de Integridad del Ministerio de Hacienda.
· Ley del Servicio Civil
· Código Penal
· Código Procesal Penal
· Ley de Probidad
· Política Antisoborno
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno. 
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
     Hacienda.
· Manuales de Organización.
· Ley Anticorrupción.

4. DEFINICIONES


· Autoridad competente: Ministro, Viceministros, Presidente, Directores Generales, Jefes de Unidades que dependen del Despacho Ministerial.

· Aviso: Documento suscrito por el Oficial de Cumplimiento, a través del cual se hace del conocimiento de la Fiscalía General de la República, la presunta configuración de un ilícito penal, a fin de que se inicie el ejercicio de la acción penal correspondiente.
· Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directa o indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona. 
· Denuncia: Acto mediante el cual se hace del conocimiento a la Unidad de Cumplimiento, la realización de conductas que presuntamente constituyan actos de corrupción y/o infracciones a la normativa reguladora de la función pública, atribuibles a servidores públicos adscritos a este Ministerio.
· Denuncia de soborno y corrupción: Información sobre sospecha o acto de soborno o corrupción reportada por un denunciante y que debe ser informada a la Unidad de Cumplimiento.
· Denunciante: Persona que informa sobre sospecha o acto de soborno o corrupción con elementos razonables de que la información es verdadera en el momento de informar.
· Investigación: Proceso sistemático, independiente y documentado de sospecha o acto de soborno o corrupción para establecer hechos y evaluarlos objetivamente.
· Conflicto de intereses: Situación donde los intereses de negocios, financieros, familiares, políticos o personales podría interferir con el juicio de valor del personal en el desempeño de sus obligaciones hacia la organización.
· Expediente de la investigación: Archivo de acceso restringido y carácter confidencial, al que corresponde agregar la documentación relacionada con la investigación realizada.

· Falta administrativa: Infracción cometida por acción u omisión, a la normativa reguladora de la función pública, atribuible a servidores públicos adscritos a este Ministerio.

· Servidor Público: Todo funcionario o empleado adscrito al Ministerio de Hacienda, que, con carácter permanente o temporal, remunerado o ad-honorem, preste sus servicios a esta institución.
· [bookmark: _Hlk82771514]Unidades Encargadas:  Son las responsables de la recepción, registro de las denuncias y sospechas de soborno y envío de las denuncias al Oficial de cumplimiento. Las Unidades Encargadas son: Departamento de Atención al Usuario (DGA), Unidad de Defensoría del Contribuyente y Educación Fiscal (DGII), Departamento de Gestión de la Calidad (DGEA), Unidad de Planeamiento y Gestión de Calidad (DGT) y Área de Calidad (TAIIA).
· Corrupción: Es el abuso del cargo y de los bienes públicos, cometido por un servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio económico o de otra índole, para si o a favor de un tercero. 





5.  RESPONSABILIDADES
Del Oficial de Cumplimiento:
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.
· [bookmark: _Hlk165985870]Ejecutar lo dispuesto en este procedimiento.

Es responsabilidad del área que ejecutara la investigación según corresponda el indicio de soborno o corrupción: 
· Ejecutar las investigaciones de las denuncias de sospechas de soborno y corrupción en el Ministerio de Hacienda; emitir el informe correspondiente y comunicarlo al Oficial de cumplimiento.
     
6. LINEAMIENTOS GENERALES

a) La investigación debe ser llevada a cabo en forma confidencial y realizada por personas independiente al hecho investigado.
b) Las Dependencias del Ministerio de Hacienda deben apoyar y remitir información del personal involucrado en la denuncia de soborno o corrupción, a la unidad encargada de la investigación.
c) Se contará con un Comité de Cumplimiento que servirá de apoyo al Oficial de Cumplimiento, el cual estará constituido por el Director General de Administración, Director de Asuntos Jurídicos, Jefe del Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA, dicho Comité será presidido por el Director General de Administración, con el apoyo del Jefe de Departamento de Gestión de la Calidad que hará las veces de Secretario del Comité.

7.  PROCEDIMIENTO 

 TRÁMITE DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES SOBRE PRESUNTOS ACTOS DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN.

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN
	

	Oficial de Cumplimiento
	01
	Recibe de parte de las Unidades Encargadas, las denuncias de soborno y corrupción efectuadas según el procedimiento PRO-1.4.1.3 Atención de Denuncias de Soborno (incluyendo el original de la denuncia o copia si es por medio electrónico)  e identifica en el consolidado del Registro de Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares, la existencia de actuaciones que presuntamente constituyan actos de soborno y corrupción, atribuibles a empleados y/o funcionarios del Ministerio de Hacienda.


	
	02
	Revisa, efectúa análisis de la denuncia interpuesta, presentándose dos situaciones:
a)  Si determina que la denuncia no es válida, cierra el expediente registrando dicho comentario en este.

b) Si la denuncia procede abre expediente de la investigación y remite al área que corresponda del MH para que efectúe la investigación.


	Área según corresponda dentro del Ministerio de Hacienda

	03
	Efectúa investigación y análisis de la denuncia, utilizando los procedimientos y mecanismos disponibles para tal fin.


	Oficial de cumplimiento
	04
	Recibe del área según corresponda dentro del Ministerio de Hacienda informe de resultado de la investigación realizada, revisa, pudiendo darse dos situaciones:

a) Si el informe concluye que la denuncia interpuesta es desvirtuada por haberse determinado que los hechos no constituyen actos de soborno o faltas administrativas, o no es comprobable, procede a cerrar el caso y archiva el expediente.

b) Si el informe concluye que la denuncia es comprobada, continúa paso siguiente.


	
	05
	Elabora informe dirigido a la autoridad competente y en caso proceda aviso a la Fiscalía General de la República, firma y remite mediante nota los documentos señalados.


	




	06
	Cierra expediente de la investigación realizada.




8.   ANEXOS 

       N/A

9.  MODIFICACIONES 
      
	No.
	MODIFICACIONES

	01 
	Se modifica título del procedimiento, agregando palabra “Y Corrupción”.

	02 
	Se modifica Apartado 2, Ámbito de aplicación.

	03 
	En Apartado 3, Referencia normativa, se agrega Ley Anticorrupción.

	04 
	En Apartado 4, Definiciones, se agrega definición de “Corrupción”.

	05 
	En Apartado 5, Responsabilidades del Oficial de Cumplimiento, se incluye lo siguiente: 
- Aprobar este Procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

Se sustituye: Es responsabilidad de la Unidad de Auditoría Interna por… Es responsabilidad del área que ejecutará la investigación según corresponda el indicio de soborno o corrupción.

	06 
	Se modifica Apartado 6, Lineamientos relativo al comité de cumplimiento. 

	07 
	En Apartado 7, Procedimiento, se modifica Paso 03, relativo a responsable de efectuar investigación y análisis de la denuncia.  


	08 
	Se agrega en todos los Apartados del procedimiento la palabra “corrupción”.



